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En atención a las documentales que precede, el despacho dispone:  
 

Primero: Conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, téngase 
como notificada a la demandada del auto que admitió la demanda en su contra, a 
partir del 5 de julio de 20221, quien dentro del término oportuno interpuso recurso 
de reposición en contra de dicha providencia, así como recurso de reposición y en 
subsidio de apelación en contra del auto de 23 de febrero de 2022, por medio del 
cual se decretó la medida de inscripción de la demanda en su Registro Mercantil.  
Sobre tales reproches se resolverá en proveído por separado de esta misma fecha. 
 
Segundo: En acatamiento de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 
se reconoce personería a la abogada María del Pilar Galvis Segura, para actuar como 
apoderada de la demandada CIFIN S.A.S., en los términos y para los fines del 
mandato conferido2. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
(3) 

 

 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Doc. “0052CorreoNotificación.03.29.06.” 
2 Doc. “0053PoderCifin.21.06.07.” 



 
 


